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UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA (UPV) 
MESA GENERAL DE N EGOCIACIÓN 

ACTA 1 / 2026 
SESIÓN 14/01/2026 

ASISTENTES: 
 

Por  l a  Un ivers i tat  Po l i tècnica 
de València:  

Por  l a  Par te  Socia l :  

José Pedro García Sabater 
Vicerrector de Planificación, 

Estudios, Calidad y Acreditación 
Presidencia de la Mesa 

Santiago Guillem Picó 
Vicerrector de Convivencia y Bienestar 

Gabriela Ribes Giner 
Coordinadora directores Departamentos 

Francisco Aucejo Planells 
Vicegerente de RRHH y Organización 

Secretaría de la Mesa 

Titulares Suplentes
STEPV:
Olaya Martínez Piera Eva Mª Adam Blanch

Inmaculada Oliver Faubel
Rosa Velert Palomar (asesora) 

UGT
José Sahuquillo García Emiliana Adalid Huerta
Amada Marín Corts Julien Maheut
Jesús Rodríguez López

CCOO
Salvador Hidalgo Nadal

Santiago Ramírez Terrón (asesor)

CSIF
José Manuel Campos Quijada Joaquín Loras Campos

ASESORES:
Eva González Perez 
Pilar Aurora Cáceres González 
Beatriz Serra Carbonell 
Juan Antonio Marín García 

 

En València, en la Sala de Juntas del edificio Rectorado, el 14 de enero de 2026, se reúnen 
las personas que se detalla, con el   objeto de tratar el orden del día que se especifica a 
continuación  

El presidente de la Mesa abre la sesión a las 10:00h, y recuerda que esta reunión se 
corresponde con la inicialmente convocada el 11/12/2025 y finalmente aplazada. 
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Primero. Plan de formación PDI 2026 

La UPV presenta brevemente la propuesta. 
 
STEPV reitera la necesidad de conocer el % de la formación que se realiza en valenciano, y 
expresa su queja de que se realice en su totalidad en castellano, pues es imprescindible 
incorporar formación en valenciano 
 
UGT no realiza alegaciones 
 
CCOO apoya la propuesta pero insiste en la necesidad de que exista formación al PDI para 
situaciones de acoso. 
 
La UPV explica que en el curso pasado no hubo suficiente demanda pero que se realizarán 
acciones formativas en este tema si hay demanda. 
 
CSIF afirma que no han podido evaluar la propuesta por falta de información que han requerido 
 
Finalizado el debate, se procede a la votación con el siguiente resultado: 

 
Organización sindical  

STEPV a favor 
UGT a favor 
CCOO a favor 
CSIF en contra 

 
En consecuencia, se entiende aprobada por mayoría la propuesta. 
 

Segundo. Plan de formación PI/PTGAS 2026 

La UPV presenta brevemente la propuesta. 
 
STEPV echa de menos formación específica de acogida en la propuesta 
 
UGT opina que el Programa es adecuado pero que se centra excesivamente en la formación 
en el puesto de trabajo y olvida la formación orientada a la promoción. Entregan en mano 
documentos explicativos de la necesidad de formación a OTS y orientada a la promoción. 
 
CCOO echa en falta programación de cursos de acogida y sobre justificación de ayudas. 
 
CSIF explica que la ausencia de información sobre el coste de las acciones formativas les 
impide votar a favor. 
 
Finalizado el debate, se procede a la votación con el siguiente resultado: 

 
Organización sindical  

STEPV a favor 
UGT en contra 
CCOO a favor 
CSIF en contra 
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En consecuencia, se entiende aprobada por mayoría .la propuesta. 

Tercero. Calendario laboral UPV 2026 

La UPV presenta la propuesta de calendario laboral que se incorpora al acta junto a la de 
STEPV, UGT y CCOO. 

El debate se centra, además de en pequeños ajustes de fechas y en cuestiones 
terminológicas, en el asunto del periodo excepcional de disfrute de permisos de asuntos 
propios en la segunda quincena de febrero. 

Finalizado el debate, se procede a la votación con el siguiente resultado: 
 

Organización sindical 
STEPV en contra 
UGT en contra 
CCOO en contra 
CSIF en contra 

En consecuencia, la propuesta se entiende negociada sin que se haya logrado alcanzar un 
acuerdo. 

Cuarto. Turno abierto de palabra 

Las organizaciones sindicales plantean preocupaciones relativas a la valoración de méritos de 
formación en los procesos de provisión, previsión de estos procesos, fórmulas de docencia en 
casos de alarmas o crisis, respaldo institucional en casos de acoso, y gratificaciones 
extraordinarias de auxiliares de servicio con reducción de jornada. 

Por parte de CSIF se hace constar el siguiente texto literal para su incorporación al acta: 

«a) Que no han sido considerados por la Presidencia los escritos remitidos en diciembre 
de 2025 por las Secciones Sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de 
la UPV, 
b) Que no se ha acordado la fecha y la hora de las reuniones de la MGN donde ambas
partes podamos asistir sin interferencias con otros acontecimientos.
c) Cumplimento del acuerdo de funcionamiento de la MGN vigente:

a. Inclusión de los asuntos solicitados por la mayoría de los representantes de
los trabajadores:

i. La aplicación del incremento de las retribuciones 2025 del personal (Art.
5.1) y Real Decreto-ley 14/2025, de 2 de diciembre, Art. 3.1.
ii. En enero de cada año la UPV propondrá, en la primera reunión, una
planificación anual de reuniones de la MGNM que, al menos, preverá
cuatro.»

Sin más asuntos que tratar, el presidente da por finalizada la sesión a las 11:20h horas. 
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[Siguen las firmas y rúbricas de la representación de la UPV y de la representación de las 
organizaciones sindicales STEPV, UGT, CCOO y CSIF en la Mesa General de Negociación de la 
UPV]
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CALENDARIO LABORAL UPV 2026 

De acuerdo con la legislación básica estatal y autonómica, y con lo previsto por Acuerdo para la 
conciliación de la vida familiar y laboral del personal de la Universitat Politècnica de València las fiestas 
y reducciones horarias en el ámbito de la UPV para 2026 se concretan de la siguiente forma: 

1.- FIESTAS DE ÁMBITO NACIONAL 

1 de enero Jueves Año nuevo 

6 de enero Martes Epifanía del Señor 

19 de marzo Jueves San José 

3 de abril Viernes Viernes Santo 

1 de mayo Viernes Fiesta del Trabajo 

15 de agosto Sábado Asunción de la Virgen 

12 de octubre Lunes Fiesta Nacional de España 

8 de diciembre Martes Inmaculada Concepción 

25 de diciembre Viernes Navidad 

2.- FIESTAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

6 de abril Lunes Lunes de Pascua 

24 de junio Miércoles San Juan 

9 d´octubre Viernes Día de la Comunitat Valenciana 

3.- FIESTAS LOCALES 

22 de enero Jueves València (Sant Vicent Màrtir) 

13 de abril Lunes València y Gandia (Sant Vicent Ferrer) 

25 de abril Sábado Alcoi 

27 de abril Lunes Alcoi 

6 de octubre Martes Gandia (Sant Francesc de Borja) 

4.- FIESTAS DE ÁMBITO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

24 de diciembre Jueves Alcoi, Gandia y València 

31 de diciembre Jueves Alcoi, Gandia y València 

5.- FIESTAS UPV 

18 de marzo Miércoles València y Gandia 

24 de abril Viernes Alcoi 
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6.- REDUCCIONES DE JORNADA FIESTAS LOCALES 
 
De conformidad con lo establecido con el Apartado 5.3 del Acuerdo de Conciliación, durante la semana 
de fiestas locales, el personal disfrutará de una exención de 6 horas y 30 minutos semanales. 
 
Para aquel personal que su semana laboral sea distinta de lunes a viernes, la exención de 6 horas y 
30 minutos, se distribuirá en los días que comporte su semana laboral, en igualdad de condiciones 
que el resto de trabajadores y trabajadoras de la UPV. 
 
Localidades de València y Gandia: 
 

La reducción diaria se aplicará como sigue: 

• lunes 16 de marzo → 2:00’ 

• martes 17 de marzo → 2:00’ 

• viernes 20 de marzo → 2:30’ de la siguiente forma: 
o Jornada mañana: hora de entrada: 10:30 
o Jornada tarde: hora de salida: 19:30 

 
En dedicación a tiempo completo, la reducción diaria se aplicará como sigue: 

• martes 17 de marzo → 2:00’ 

• viernes 20 de marzo → 2:00’ de la siguiente forma: 
o Jornada mañana: hora de entrada: 10:00 
o Jornada tarde: hora de salida: 20:00 

• En la mañana o tarde de asistencia (semana 16-20 marzo) → 2:30’ 
 

 
En el caso de Servicios Centrales y aquellas otras unidades en las que el día del patrón recaiga 
el día 17 de marzo u otro día de reducción, disfrutarán de la exención de 2 horas o 2 horas y 
30 minutos en su caso, dependiendo del tipo de reducción, durante el periodo comprendido 
entre el viernes día 13 al viernes día 20 de marzo. Esta exención se podrá aplicar dentro de las 
franjas de horario flexible.  

 
Localidad de Alcoi: 
 

La reducción diaria se aplicará como sigue: 

• miércoles 22 de abril → 2:00’ 

• jueves 23 de abril → 2:00’ 

• martes 28 de abril → 2:30’ de la siguiente forma: 
o Jornada mañana: hora de entrada: 10:30 
o Jornada tarde: hora de salida: 19:30 

 
En dedicación a tiempo completo, la reducción diaria se aplicará como sigue: 

• jueves 23 de abril → 2:00’ 

• martes 28 de abril → 2:00’ de la siguiente forma: 
o Jornada mañana: hora de entrada: 10:00 
o Jornada tarde: hora de salida: 20:00 

• En la mañana o tarde de asistencia (semana 20-23 abril) → 2:30’ 
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7.- PERIODO DE SEMANA SANTA Y PASCUA 
 
De conformidad con lo establecido en el Apartado 5.5 del Acuerdo de Conciliación, el personal podrá 
disfrutar de un máximo de las horas equivalentes a 4 días de trabajo, comprendidos dentro del periodo 
entre el martes 7 y el viernes 10 de abril, ambos inclusive. 
 
El personal que tenga asignada jornada laboral en festivos o de fines de semana, el periodo 
comprenderá desde el martes día 7 al lunes 13 de abril. 
 
 
8.- PERIODO DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO 
 
De conformidad con lo establecido en el Apartado 5.5 del Acuerdo de Conciliación, el personal podrá 
disfrutar de un máximo de las horas equivalentes a 4 días de trabajo, comprendidos dentro del periodo 
entre el lunes día 21 de diciembre de 2026 (salvo periodos lectivos) y el martes día 6 de enero de 2027, 
ambos inclusive. 
 
El personal que tenga asignada jornada laboral en festivos o de fines de semana, el periodo 
comprenderá desde el lunes 21 de diciembre de 2026 (salvo periodos lectivos) hasta el martes día 6 
de enero de 2027, ambos inclusive. 
 
El personal que, por necesidades del servicio, no pueda disponer durante este periodo de Navidad y 
Año Nuevo de los cuatro días de trabajo del turno, podrá disponer de los que le resten antes del 
15/01/2027, previo informe favorable de la unidad.  
 
 
9.- DÍAS ADICIONALES 
 
En el campus de Alcoi se incorporan 2 días de permiso por coincidir en sábado o domingo los días: 
25 de abril (fiesta local) y el 15 de agosto (fiesta de ámbito nacional). 
 
En los campus de València y Gandia se incorpora 1 día de permiso por coincidir en sábado el día 15 
de agosto (fiesta de ámbito nacional) 
 
 
10.- DÍA DEL PATRÓN SERVICIOS CENTRALES 
 
Se establece como día del Patrón en los Servicios centrales el martes día 17 de marzo 2026. 
 
 
 

--- *** --- 
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PROPOSTA CALENDARI LABORAL UPV 2026 
 

D'acord amb la legislació bàsica i autonòmica i amb el que es preveu en l’Acord per a la conciliació 
de la vida familiar i laboral del personal de la Universitat Politècnica de València, les festes i 
reduccions horàries aplicables en l'àmbit de la UPV per a l’any 2026 es concreten en les següents: 
 
 

1.- FESTES NACIONALS 
 

1 de gener Dijous Any Nou 
6 de gener Dimarts Epifania del Senyor 
19 de març Dijous Sant Josep 
3 d’abril Divendres Divendres Sant 
1 de maig Divendres Festa del Treball 
15 d’agost Dissabte Assumpció de la Verge 
12 d’octubre Dilluns Festa Nacional d’Espanya 
8 de desembre Dimarts Immaculada Concepció 
25 de desembre Divendres Nadal 

 
 

2.- FESTES DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
 

6 d’abril Dilluns Dilluns de Pasqua 
24 de juny Dimecres Sant Joan 
9 d’octubre Divendres Dia de la Comunitat Valenciana 

 
 

3.- FESTES LOCALS 
 

22 de gener Dijous València (Sant Vicent) 
13 d’abril Dilluns València i Gandia (Sant Vicent Ferrer) 
25 d’abril Dissabte Alcoi 
27 d’abril Dilluns Alcoi (Sant Jordi)  
2 d’octubre Divendres Gandia (Sant Francesc de Borja)     

 
 

4.- FESTES D’ÀMBIT DE LES ADMINISTRACIONS PÚBLIQUES 
 

24 de desembre Dijous Alcoi, Gandia i València 
31 de desembre Dijous Alcoi, Gandia i València 

 
 

5.- FESTES UPV 
 

18 de març Dimecres València i Gandia 
24 d’abril Divendres Alcoi  

http://www.stepv.upv.es/
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6.- REDUCCIONS DE JORNADA FESTES LOCALS 
 
De conformitat amb el que s'estableix amb l'apartat 5.3 de l'Acord de Conciliació, durant la 
setmana de festes locals, el personal gaudirà d'una exempció de 6 hores i 30 minuts 
setmanals. 
 
Per a aquell personal que la seua setmana laboral siga diferent de dilluns a divendres, l'exempció 
de 6 hores i 30 minuts, es distribuirà en els dies que comporte la seua setmana laboral, en igualtat 
de condicions que la resta de treballadors i treballadores de la UPV. 
 
Localitats de València i Gandia: 

 
Per a les localitats de València i Gandia, la reducció s’aplicarà: 
Dilluns dia 16 de març 2 hores. 
Dimarts dia 17 de març  2 hores. 
Divendres dia 20 de març 2 hores i 30 minuts. L’entrada del torn de matí serà a les 10:30 hores 
i l’horari d’eixida per al torn de vesprada a les 19:30 hores. 
 
El personal amb dedicació a temps complet, podrà optar per aplicar la reducció de la següent 
forma: 
Dimarts dia 17 de març 2 hores. 
Vesprada o matí que correspon realitzar eixa setmana (setmana del 9 al 22) 2 hores i 30 
minuts. 
Divendres dia 20 de març 2 hores. L’entrada del torn de matí serà a les 10:00 hores i l’horari 
d’eixida per al torn de vesprada a les 20:00 hores. 

 
En el cas de Serveis Centrals i aquelles altres unitats en les quals el dia del patró coincidisca 
amb el dia 17 de març o un altre dia de reducció, gaudiran de l'exempció de 2 hores o 2 hores i 
30 minuts en el seu cas, depenent del tipus de reducció, durant el període comprés entre el 
dilluns dia 9 al divendres dia 20 de març. Aquesta exempció es podrà aplicar dins de les franges 
d'horari flexible. 
 
 
Localitat d'Alcoi: 
 
Per a la localitat d’Alcoi, la reducció s’aplicarà: 
Dimecres dia 22 de d’abril 2 hores. 
Dijous dia 23 de d’abril 2 hores. 
Dimarts dia 28 d’abril 2 hores i 30 minuts. L’entrada del torn de matí serà a les 10:30 hores i 
l’horari d’eixida per al torn de vesprada a les 19:30 hores. 
 
El personal amb dedicació a temps complet, podrà optar per aplicar la reducció de la següent 
forma: 
Dijous dia 23 de d’abril 2 hores. 
Vesprada o matí que correspon realitzar eixa setmana (del 20 al 23 d’abril) 2 hores i 30 minuts. 
Dimarts dia 28 d’abril 2 hores. L’entrada del torn de matí serà a les 10:00 hores i l’horari d’eixida 
per al torn de vesprada a les 20:00 hores. 
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7.- PERÍODE DE SETMANA SANTA I PASQUA 
 

De conformitat amb el que s'estableix en l'apartat 5.5 de l'Acord de Conciliació, el personal tindrà 
dret a gaudir d'un màxim de les hores equivalents a 4 dies de treball, dins del període comprés 
entre el 7 i el 10 d'abril, tots dos inclusivament. 
 
El personal que tinga assignada jornada laboral en festius o de caps de setmana, el període 
comprendrà des del dia 7 al 13 d'abril de 2026. 
 
 
8.- PERÍODE DE NADAL I ANY NOU 

 
De conformitat amb el que s'estableix en l'apartat 5.5 de l'Acord de Conciliació, el personal tindrà 
dret a gaudir d'un màxim de les hores equivalents a 4 dies de treball, compresos dins del període 
entre el dia 23 de desembre de 2026 i el dia 6 de gener de 2027, tots dos inclusivament. 

 
El personal que tinga assignada jornada laboral en festius o caps de setmana, el període 
comprendrà des del dia 23 de desembre de 2026 i el dia 6 de gener de 2027, tots dos 
inclusivament. 
 
El personal que, per necessitats del servei, no puga disposar durant aquest període de Nadal i 
Any Nou dels quatre dies de treball del torn, podrà disposar dels que li resten, d'acord amb el 
Servei, abans del dia 15 de gener. 
 
9.- PERMÍS PER ASSUMPTES PROPIS 

 
S'estarà al que es disposa en l'apartat 4.21 de l'Acord de Conciliació. 

 
Excepcionalment, es podran gaudir fins al dia 28 de febrer de 2027 els dies per assumptes propis 
que no hagueren sigut autoritzats per necessitats del servei. 
 
10.- DIES ADDICIONALS 

 
Al campus d'Alcoi s'incorporen 2 dies de permís per coincidir en dissabte els dies: 15 d'agost 
(festa nacional) i el 25 d’abril (festa local). 

 
Al campus de Gandia s'incorpora 1 dia de permís per coincidir en dissabte el dia: 15 d’agost 
(festa nacional). 

 
Al campus de València s'incorpora 1 dia de permís per coincidir en dissabte el dia: 15 d’agost 
(festa nacional). 

 
 

11.- DIA DEL PATRÓ SERVEIS CENTRALS 
 

S'estableix com a dia del Patró en els Serveis centrals el dimarts dia 17 de març del 2026. 
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PROPUESTA CALENDARIO LABORAL UPV 2026 
 

De acuerdo con la legislación básica y autonómica y con lo previsto en el Acuerdo para la 
conciliación de la vida familiar y laboral del personal de la Universitat Politècnica de València, las 
fiestas y reducciones horarias aplicables en el ámbito de la UPV para el año 2026 se concretan 
en las siguientes: 
 
 

1.- FIESTAS NACIONALES 
 

1 de enero Jueves Año Nuevo 
6 de enero Martes Epifanía del Señor 
19 de marzo Jueves San José 
3 de abril Viernes Viernes Santo 
1 de mayo Viernes Fiesta del Trabajo 
15 de agosto Sábado Asunción de la Virgen 
12 de octubre Lunes Fiesta Nacional de España 
8 de diciembre Martes Inmaculada Concepción 
25 de diciembre Viernes Navidad 

 
 

2.- FIESTAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
 

6 de abril Lunes Lunes de Pascua 
24 de junio Miércoles San Juan 
9 de octubre Viernes Día de la Comunidad Valenciana 

  
   

3.- FIESTAS LOCALES 
 

22 de enero Jueves València (San Vicente) 
13 de abril Lunes València y Gandia (San Vicente Ferrer) 
25 de abril Sábado Alcoi 
27 de abril Lunes Alcoi (San Jorge)  
2 de octubre Viernes Gandia (San Francisco de Borja)  

 
 

4.- FIESTAS DE ÁMBITO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 

24 de diciembre Jueves Alcoi, Gandia y València 
31 de diciembre Jueves Alcoi, Gandia y València 

 
 

5.- FIESTAS UPV 
 

18 de marzo Miércoles València y Gandia 
24 de abril Viernes Alcoi  
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6.- REDUCCIONES DE JORNADA FIESTAS LOCALES 

 
De conformidad con lo establecido en el apartado 5.3 del Acuerdo de Conciliación, durante la 
semana de fiestas locales, el personal disfrutará de una exención de 6 horas y 30 minutos 
semanales.  
 
Para aquel personal que su semana laboral sea diferente de lunes a viernes, la exención de 6 
horas y 30 minutos, se distribuirá en los días que comporte su semana laboral, en igualdad de 
condiciones que el resto de trabajadores y trabajadoras de la UPV. 
 
Localidades de València y Gandia: 
 
Para las localidades de València y Gandia, la reducción se aplicará: 
Lunes día 16 de marzo 2 horas. 
Martes día 17 de marzo 2 horas. 
Viernes día 20 de marzo 2 horas y 30 minutos. La entrada del turno de mañana será a las 
10:30 horas y el horario de salida para el turno de la tarde a las 19:30 horas. 
 
El personal con dedicación a tiempo completo, podrá optar por aplicar la reducción de la 
siguiente forma: 
Martes día 17 de marzo 2 horas. 
Tarde o mañana que corresponde realizar esa semana (semana del 9 al 22) 2 horas y 30 
minutos. 
Viernes día 20 de marzo 2 horas. La entrada del turno de mañana será a las 10:00 horas y 
el horario de salida para el turno de la tarde será a las 20:00 horas.  
 
En el caso de Servicios Centrales y aquellas otras unidades en las cuales el día del patrón 
recaiga el día 17 de marzo u otro día de reducción, disfrutarán de la exención de 2 horas o 2 
horas y 30 minutos en su caso, dependiendo del tipo de reducción, durante el periodo 
comprendido entre el lunes día 9 al viernes día 20 de marzo. Esta exención se podrá aplicar 
dentro de las franjas de horario flexible. 
 
Localidad de Alcoi: 
 
Para la localidad de Alcoi, la reducción se aplicará: 
Miércoles día 22 de abril 2 horas. 
Jueves día 23 de abril 2 horas. 
Martes día 28 de abril 2 horas y 30 minutos. La entrada del turno de mañana será a las 10:30 
horas y el horario de salida para el turno de tarde a las 19:30 horas. 
 
El personal con dedicación a tiempo completo, podrá optar por aplicar la reducción de la 
siguiente forma: 
Jueves día 23 de abril 2 horas. 
Tarde o mañana que corresponda realizar esa semana (del 20 al 23 de abril) 2 horas y 30 
minutos. 
Martes día 28 de abril 2 horas. La entrada del turno de mañana será a las 10:00 horas y el 
horario de salida para el turno de tarde será a las 20:00 horas. 
 

  

http://www.stepv.upv.es/
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7.- PERIODO DE SEMANA SANTA Y PASCUA 
 

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.5 del Acuerdo de Conciliación, el personal 
tendrá derecho a disfrutar de un máximo de horas equivalentes a 4 días de trabajo, dentro del 
periodo comprendido entre el 7 y el 10 de abril, ambos inclusive. 
 
El personal que tenga asignada la jornada laboral en festivos o en fines de semana, el periodo 
comprenderá desde el día 7 al 13 de abril de 2026. 
 

 
8.- PERIODO DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO 
 

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.5 del Acuerdo de Conciliación, el personal 
tendrá derecho a disfrutar de un máximo de las horas equivalentes a 4 días de trabajo, 
comprendidos dentro del periodo entre el día 23 de diciembre de 2026 y el día 6 de enero de 
2027, ambos inclusive. 
 
El personal que tenga asignada jornada laboral en festivos o en fines de semana, el periodo 
comprenderá desde el día 23 de diciembre de 2026 y el día 6 de enero de 2027, los dos 
incluidos. 
 
El personal que, por necesidades del servicio, no pueda disponer durante este periodo de 
Navidad y Año Nuevo de los cuatro días de trabajo del turno, podrá disponer de los días que le 
resten, de acuerdo con el Servicio, antes del día 15 de enero. 

 
9.- PERMISO POR ASUNTOS PROPIOS 
 

Se estará a lo dispuesto en el apartado 4.21 del Acuerdo de Conciliación. 
 
Excepcionalmente, se podrán disfrutar hasta el día 28 de febrero de 2027 los días por asuntos 
propios que no hubieran sido autorizados por necesidades del servicio. 

 
10.- DÍAS ADICIONALES 
 

En el campus de Alcoi se incorporan 2 días de permiso por coincidir en sábado los días: 15 
de agosto (fiesta nacional) y el 25 de abril (fiesta local). 
  
Al campus de Gandia se incorpora 1 día de permiso por coincidir en sábado el día: 15 de 
agosto (fiesta nacional). 
 
Al campus de València se incorpora 1 día de permiso por coincidir en sábado el día: 15 de 
agosto (fiesta nacional). 
  
 
11.- DÍA DEL PATRÓN SERVICIOS CENTRALES 
 

Se establece como día del Patrón en los Servicios centrales el martes día 17 de marzo 2026. 

http://www.stepv.upv.es/
mailto:stepv@upvnet.upv.es
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CALENDARIO LABORAL UPV 2026 

De acuerdo con la legislación básica y autonómica y con lo previsto por el Acuerdo para la conciliación de la vida 

familiar y laboral del personal de la Universitat Politècnica de València las fiestas y reducciones horarias en el 

ámbito de la UPV para 2026 se concretan de la siguiente forma: 

 1.- Fiestas de ámbito nacional  

 
1 de enero Jueves Año Nuevo 

6 de enero Martes Epifanía del Señor 

19 de marzo Jueves San José 

3 de abril Viernes Viernes Santo 

1 de mayo Viernes Día del Trabajo 

15 de agosto Sábado Asunción de la Virgen 

12 de octubre Lunes Fiesta Nacional de España 

8 de diciembre Martes Inmaculada Concepción 

25 de diciembre Viernes Navidad 

 

 2.- Fiestas de la Comunitat Valenciana  

 
6 de abril Lunes Lunes de Pascua 

24 de junio  Miércoles San Juan 

9 de octubre Viernes Día de la Comunitat Valenciana 

 

 

 3.- Fiestas Locales  

 
22 de enero Jueves València (San Vicente Mártir) 

13 de abril Lunes València y Gandia (San Vicente Ferrer) 

25 de abril Sábado Alcoi    

27 de abril Lunes Alcoi    

6 de octubre Martes Gandia (Sant Francesc de Borja) 

 

 4.- Fiestas de ámbito de las Administraciones Públicas  

 
24 de diciembre Jueves Alcoi, Gandia y València 

31 de diciembre Jueves Alcoi, Gandia y València 

 

 5.- FIESTAS UPV  

 
18 de marzo Miércoles València y Gandia 

24 de abril Viernes Alcoi 
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 6.- Reducciones de Jornada Fiestas Locales  

 

De conformidad con lo establecido con el Apartado 5.3 del Acuerdo de Conciliación, durante la semana 
de fiestas locales, el personal disfrutará de una exención de 6 horas y 30 minutos semanales. 

 

Para aquel personal que su semana laboral sea distinta de lunes a viernes, la exención de 6 horas y 
30 minutos, se distribuirá en los días que comporte su semana laboral. 

 

València y Gandia: 
 

En València y Gandia, la reducción se aplicará en dos horas diarias durante el lunes 16 de marzo y el 
martes 17 de marzo. El viernes 20 de marzo, la reducción será de dos horas y treinta minutos, siendo 
el horario de entrada para el turno de mañana a las 10:30 horas y el horario de salida para el turno de 
tarde a las 19:30 horas. 

 
En València y Gandia el personal que tenga la dedicación a tiempo completo, podrá optar por aplicar la 
reducción de la siguiente forma: martes 17 de marzo reducción de dos horas, todo ello junto con la 
tarde o mañana que corresponde realizar en el periodo (del 16 al 20 de marzo) y el 20 de marzo, la 
reducción será de dos horas, siendo el horario de entrada para el turno de mañana a las 10 horas y el 
horario de salida para el turno de tarde a las 20 horas. 

 
En el caso de Servicios Centrales y aquellas otras unidades en las que el día del patrón recaiga el día 
17 de marzo u otro día de reducción, disfrutarán de la exención de 2 horas o 2 horas y 30 minutos en 
su caso, dependiendo del tipo de reducción, durante el periodo comprendido entre el viernes día 13 al 
viernes 20 de marzo. Esta exención se podrá aplicar dentro de las franjas de horario flexible. 
 

 

Alcoi: 

 

En Alcoi, la reducción se aplicará en dos horas diarias durante el miércoles 22 de abril y el jueves 23 
de abril. El martes día 28 de abril, la reducción será de dos horas y treinta minutos, siendo el horario 
de entrada para el turno de mañana a las 10:30 horas y el horario de salida para el turno de tarde a las 
19:30 horas. 

 

El personal de la localidad de Alcoi que tenga la dedicación a tiempo completo podrá optar por aplicar 
la reducción de la siguiente forma: jueves 23 de abril la reducción será de dos horas y el martes 28 de 
abril, la reducción será de dos horas siendo el horario de entrada para el turno de mañana a las 10:00 
horas y el horario de salida para el turno de tarde a las 20:00 horas. Todo ello junto con la tarde o 
mañana que corresponde realizar en el periodo del 20 al 23 de abril.  
 
 

 7.- Periodo de Semana Santa y Pascua:  

 

De conformidad con lo establecido en el Apartado 5.5 del Acuerdo de Conciliación, el personal tendrá 

derecho a disfrutar de un máximo de las horas equivalentes a 4 días de trabajo, comprendidos dentro 
del periodo entre el martes 7 de abril y el viernes 10 de abril, ambos inclusive. 
 
El personal que tenga asignada jornada laboral en festivos o de fines de semana, el periodo 
comprenderá desde el martes 7 al lunes 13 de abril.  
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 8.- Periodo de Navidad y Año Nuevo  

 
De conformidad con lo establecido en el Apartado 5.5 del Acuerdo de Conciliación, el personal 
tendrá derecho a disfrutar de un máximo de las horas equivalentes a 4 días de trabajo, 
comprendidos dentro del periodo entre el lunes 21 de diciembre de 2026 (salvo periodos 
lectivos) y el martes 6 enero de 2027, ambos inclusive. 

 

El personal que tenga asignada jornada laboral en festivos o de fines de semana, el periodo 
comprenderá desde el lunes 21 de diciembre de 2026 (salvo periodos lectivos) hasta el martes 
6 de enero de 2027, ambos inclusive. 
 
Excepcionalmente, el personal que, por necesidades ineludibles del servicio, no pudiera 
disponer durante este período de los cuatro días de permiso, podrá disponer de los que le 
resten, antes del 15/01/2027. 
 

 

9.- Permiso por asuntos propios  

 
Excepcionalmente, durante 2026-2027, no obstante lo previsto en el apartado 4.21 del 
Acuerdo de Conciliación, podrán solicitarse los días de asuntos propios que no hubieran sido 
autorizados, exclusivamente por necesidades del servicio, para disfrutarlos hasta el 
28/02/2027. 
 

 

 10.- Días adicionales  

 
En el campus de Alcoi se incorporan 2 días de permiso por coincidir en sábado los días: 25 
de abril (fiesta local) y el 15 de agosto (fiesta de ámbito nacional). 
 
En el campus de València y Gandia se incorpora 1 día de permiso por coincidir en sábado el 
día: 15 de agosto (fiesta de ámbito nacional) 

 
 

 11.- Día del Patrón Servicios Centrales  

 

Se establece como día del Patrón en los Servicios centrales el 17 de marzo (martes). 
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PROPUESTA CCOO 

CALENDARIO LABORAL UPV 2025 
 
De acuerdo con los criterios y directrices establecidos por Acuerdo para la conciliación de la vida 
familiar y laboral del personal de la Universitat Politècnica de València las fiestas y reducciones 
horarias en el ámbito de la UPV para 2025 se concretan en las siguientes: 
 
1. - FIESTAS DE ÁMBITO NACIONAL 
 

1 de enero Miércoles Año Nuevo 
6 de enero Lunes Epifanía del Señor 

19 de marzo Miércoles San José 
18 de abril Viernes Viernes Santo 
1 de mayo Jueves Fiesta del Trabajo 

15 de agosto Viernes Asunción de la Virgen 
1 de noviembre Sábado Fiesta de todos los Santos 
6 de diciembre Sábado Día de la Constitución 
8 de diciembre Lunes Inmaculada Concepción 
25 de diciembre Jueves Navidad 

 
2. - FIESTAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
 

21 de abril Lunes Lunes de Pascua 
24 de junio Martes San Juan (retribuido y recuperable)* 
9 de octubre Jueves Día de la Comunidad Valenciana 

* será compensado con el día 1 de noviembre festivo nacional (sábado). 
 
3. - FIESTAS LOCALES 
 

22 de enero Miércoles Valencia (San Vicente Martir) 
28 de abril Lunes Valencia y Gandía (San Vicente Ferrer) 
3 de mayo Sábado Fiesta local de Alcoy 
5 de mayo Lunes Fiesta local de Alcoy 

6 de octubre Lunes Gandía (San Francisco de Borja) 
 
4.- FIESTAS DE ÁMBITO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 

24 de diciembre Miércoles Alcoy, Gandía y València 
31 de diciembre Miércoles Alcoy, Gandía y València 

 
5. - FIESTAS UPV 
 

18 de marzo Martes València y Gandía 
2 de mayo Viernes Alcoy 
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6. – REDUCCIONES DE JORNADA FIESTAS LOCALES 
 
De conformidad con lo establecido con el Apartado 5.3 del Acuerdo de Conciliación, durante la 
semana de fiestas locales, el personal disfrutará de una exención de 6 horas y 30 minutos semanales. 
 
Para aquel personal que su semana laboral sea distinta de lunes a viernes, la exención de 6 horas y 30 
minutos, se distribuirá en los días que comporte su semana laboral, en igualdad de condiciones que el 
resto de trabajadores y trabajadoras de la UPV. 
 
Localidades de Valencia y Gandía: 
Para València y Gandía, la reducción se aplicará en dos horas diarias durante el jueves 13 de marzo y 
el viernes 14 de marzo. El lunes 17 de marzo, la reducción será de dos horas y treinta minutos, 
siendo el horario de entrada para el turno de mañana a las 10:30 horas y el horario de salida para el 
turno de tarde a las 19:30 horas. 
 
Para aquel personal de la localidad de València y Gandía que tenga la dedicación a tiempo completo, 
podrá optar por aplicar la reducción de la siguiente forma: viernes 14 de marzo reducción de dos 
horas, todo ello junto con la tarde o mañana que corresponde realizar en ese periodo (del 10 al 19 de 
marzo) y el lunes 17 de marzo, la reducción será de dos horas, siendo el horario de entrada para el 
turno de mañana a las 10 horas y el horario de salida para el turno de tarde a las 20 horas. 
 
En el caso de Servicios Centrales y aquellas otras unidades en las que el día del patrón recaiga el día 
17 de marzo u otro día de reducción, disfrutarán de la exención de 2 horas o 2 horas y 30 minutos en 
su caso, dependiendo del tipo de reducción, durante el periodo comprendido entre el lunes día 10 de 
marzo al jueves 20 de marzo. Esta exención se podrá aplicar dentro de las franjas de horario flexible. 
 
Localidad de Alcoy: 
Para la localidad de Alcoy, la reducción se aplicará en dos horas diarias durante el martes día 29 y el 
miércoles día 30 de abril. El martes día 6 de mayo, la reducción será de dos horas y treinta minutos, 
siendo el horario de entrada para el turno de mañana a las 10:30 horas y el horario de salida para el 
turno de tarde a las 19:30 horas. 
 
Para aquel personal de la localidad de Alcoy que tenga la dedicación a tiempo completo, podrá optar 
por aplicar la reducción de la siguiente forma: miércoles 30 de abril y martes 6 de mayo reducción de 
dos horas, todo ello junto con la tarde o mañana que corresponde realizar durante ese periodo (del 
martes 29 al miércoles 30 de abril) 
 
7.- PERIODO DE SEMANA SANTA Y PASCUA 
 
De conformidad con lo establecido en el Apartado 5.5 del Acuerdo de Conciliación, el personal 
tendrá derecho a disfrutar de un máximo de las horas equivalentes a 4 días de trabajo, comprendidos 
dentro del periodo entre el martes 22 de abril y viernes 25 de abril, ambos inclusive. 
El personal que tenga asignada jornada laboral en festivos o de fines de semana, el periodo 
comprenderá desde el martes día 22 al lunes 28 de abril de 2025. 
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8.- PERIODO DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO 
 
De conformidad con lo establecido en el Apartado 5.5 del Acuerdo de Conciliación, el personal 
tendrá derecho a disfrutar de un máximo de las horas equivalentes a 4 días de trabajo, comprendidos 
dentro del periodo entre el lunes día 22 de diciembre de 2025 y el martes día 6 de enero de 2026, 
ambos inclusive. 
 
El personal que tenga asignada jornada laboral en festivos o de fines de semana, el periodo 
comprenderá desde el sábado día 20 de diciembre de 2025 hasta el martes día 6 de enero de 2026, 
ambos inclusive. 
 
 
9.- PERMISO POR ASUNTOS PROPIOS 
 
Se estará a lo dispuesto en el Apartado 4.21 del Acuerdo de Conciliación. 
 
Excepcionalmente, se podrán disfrutar hasta el sábado día 28 de febrero de 2026 los días por asuntos 
propios que no hubieran sido autorizados por necesidades del servicio. 
 
 
10.- DÍAS ADICIONALES 
 
En el campus de Alcoy se incorporan 2 días de permiso por coincidir en sábado los días:  
3 de mayo (fiesta local) y 6 de diciembre (fiesta nacional). 
 
Al campus de Gandía se incorpora 1 día de permiso por coincidir en sábado el día:  
6 de diciembre (fiesta nacional). 
 
Al campus de Valencia se incorpora 1 día de permiso por coincidir en sábado el día:  
6 de diciembre (fiesta nacional). 
 
 
11.- DÍA DEL PATRÓN SERVICIOS CENTRALES 
 
Se establece como día del Patrón en los Servicios centrales el lunes día 17 de marzo 2025. 
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